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C. ESTHER PINEDA PINEDA 
AUTOSERVICIOS TIERRA .CALIENTE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Bitácoía: 09/LUA0226/0lll8 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
PíOtección al i'/i•:=dio Aíí1biente del Sector HidíOcarbuíOs, en !o sucesivo la AGENCIA, ei día 
1 O de enero de 2 O 18 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento 
AUTOSERVICIOS TIERRA CALIENTE, S.A PE C.V. , ESTACIÓN DE SERVICIO 1Q311, con 
ubicación en AVENIDA REY IREPAN ORIENTE NO. 1138; COLONIA EL CANALITO, CD. 
ALTAMIRANO .. . MUNICIPIO DE PUNGARABATO, É.STADc;) .. DE GUERRERO, CODIGO 
POSTAL4066Ó, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licen·cia Ambiental Única (LAU). 
Una vez eval~ada la informa~iór; presentad?. y . . 

·· · CONSIDERANDO 

l. · Que esta Dirección General de G~stión Comercial es compet~nte para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia AmblentaJ Única solicitada por el. REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en, los artículos 4 fracción XXVII y · 3?. fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia: Nacional de $egÚridad lndustriál-y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu-ro-s. ··· .... _, · · 

11. Que el día 10 de enero d~·: 2018 se recibió en fa· AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el estab-lecimiento AUTOSERVIÓOS -TIERRA CALIENTE, S.A. 
DE C.V., misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0226/01/18. 
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. 111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0226/0l/18, referida en el CONSIDERANDO 11 del presente. . . . 

· Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 1 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equiliqrio Ecológico y la 
Protección al Ar:nbiente; 4 fracción XXVII. y 3 7 fracción XVIII del· Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
HidíOcarburos; ó. 16. 17 BIS apa(tado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y !.?. Pmtección a! Ambiente en materia de Prevención y Cont rol de la 
::::ont:anlinación ::le ia /\t:mósfera; ad,::rnás dei .Acuerdo por ei que se reforman y adicionan 
di,;ersas disposiciones al diverso que establece los píOcedimientos para obtener la licencia 
ambient al única. mediante un trámite único. así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de .. o.peración anual, publicado ell l de abril de 1997, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicable:;. esta Dirección General de Gestión 
Comercial. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos lo? requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO par~ tramitar y obtener_ la Licencia Ambier:tt~l Úni~a. 

SEGUNOO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL.ÚNICA N" LAU-ASEA/:Ú10-2018 

La presente Licencia Amqiental única--queda sujeta al cu~plimi.ento de las siguientes 
- · . : ' '. ~ .. ' '. ·. . ¡ . 

1. La Liceni:iá·:ampara el fundonam ient~ y .la operación del establecimiento denominado 
AUTOSERVICIOS TIERRA CALIENTE. S-.A. DE C.V., ESTACIÓN . ÓE SERVICIO 
10311, con ubicadqn en Av.enida Rey lrepan Oriente· No . . 1138, Colonia El Canalito. 
Cd. Altamirano. Municipio de Pungarab.ato, Estadó.de Guer~ero, Código Postal40660, 
que tiene como actl'vidad !aventa el) territorio nacjona,! de combustibles automotrices. 
con una capacidad de suministro anual de 3 253 000 litros de gasolina Magna, 1 526 
000 litros de gasolina Premium y 908 000 litros de Diésel. El est ablecimiento cuenta 
para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

~L~~~~~~~~~~~~&~~ 
-~r:'. tª-.ng~~_Q..a:!.?.--ªL'Il_acenar gas_g![~_tv'\a·g~-ª--'-Í ·---"§_9 QQQ ...... : _____ Jitros ~- . j 
-~n.-~~-9.\:!.'ªJ~~a alfiJ_~~ar gasolina Premlum -~ .§_9_0_Qg _____ ~ ___ l itLQ.~ _____ ¡ 
.Jd!1..!:-ª.Q9l}~l?-ª!:a alm_9.~~!l-ª!: Diés~----~_. _ _§_9_Q_Q._O __ ~_~os_. _. _j 
_[)ispg~s.~igs ··--· . .. __ .... - ---- --~--~----·--·-- · __ 3 _. · _: --- ·-···- - - --·---·· 
__ Pl?_t()_lªs _q_t; _g~sp~ch.9 ... .. _ __ . _ ·-- ---· · 1 O ---·-· _____ _Pjsto.l~_? _ _;_ . i 

11. La presente Licencia Ambiental 'única se e'xpide por única vez. en tanto el 
establecimiento no cambi~ de ubic-ación.o de actividad, según le fue au.torizada. Si es 
este el caso deberá solicit ar una nueva Licenciá. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamieDto, cambios de proces_o, ampliación 
de i.nstalacione?_._o la generación dé nuevos residuos peligró sos. deti~rá presentar 
la solicitud de actualizaéión a las condicionarte~ respectivas: . ' 

111. .-··La Licencia -es in~ransf.erible a. otr~s· esta.ble~im ieo~os. y se oto~ga _sin perjuk io de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de esta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emítan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones admin_istrativas de carácter general por parte de estaAGENCIA. deberá 
re.mitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos- Naturales su Cépula de 
Operación Anual en los términos vigentes·establécidos, a partir del año 2019. 

V. Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar en la C~duia de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en .el Artículo 2 O del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protecc:ión al Ambiente en materia de Registro de 

·Emisiones y Transferef)cia.de Contaminantes. las emision~s de los contaminantes a la 
atmósfera. hidroc~rbwos totales, -benceno. tolueno: xileno ·Y ·hexan_o. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de-gasolinas. 

VI. El REGULADO deQ.erá ~Ú·mplir con lo .establecido en. los artícul~~-·13 f~a:cción 11 y 17 
fracciones l. ·11, VI, Vli. VIII y IX del Reglame·n-to de la Ley General deJ "Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Amb_iente ~n. materia de· Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera y a. las Norr'TJás "Oficiales Mexicanas vigent~s que les sean aplicables_ 

VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento" al Artículo I09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Pr-otección · al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. ¡,-
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
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encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T-2 O 13. la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisi_ones y transferencia de contaminantes; en 
este mismo orden d~ ideas, .. se . deberán.: reportar las emisiones fugitivas 
correspor:1dientes. · ,_.· .. ~-

VIII. El REGUL~DOdeberá ajustarse ·de manera permane·ntey en· lo que corresponda a los 
términos . . condicionantes y/o recomendaciones asentadas en - la Resolución 
Procedent e en materia, ·. de .. :.. lnipac;tC>" · .. Ambiental 'con Oficio 
ASEA/UGSIVC/ DGGC/202_9/ 2o'_i_8. otorga<;la ~1-)0.·de febrero de· -2.018 por esta 
AGENCIA. a favor del REGULA_oo·:-- : ·-. · .. ·_ :._ . · . · _, · ·. . ., 

IX. El · REG_l)LADO. en ca.~.ó . d~ _·p~r·6~· pr~g~arnaq~s· p~r '.m~Qten.imiento d.e la· i-nstalación 
-que ·ifDpliquen desfogues :o emisiones a la atmósfera: deberá dar .aviso por escrito a 

. :·esta AGENCIA por lp meno:~:: ·con l O días. hábijes. de a~ticipación informando las 
: '"'m.edidas :de . seguridad' 'que serán· implementaaas. para. evitar riesgos operacionales y 
.. ambientales. En el caso de paros no prograrilados o derivados de situaCiones de 

emergencia. el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias 
de Protección Civil correspondi~nte. así como aviso a esta AGENCIA a través de los 
.mecanismos establecído_s· para~ dicho fin. 

, · 

X. _ Para el caso de paro_s programados . por mante~ir:niento. el REGULADO deberá 
.implementar las me]óres prádl<as para minimiza(la.s emisiones de contaminantes a 

:· la atmósfera. -hasta .en tanto no ·se emitan.lineamientos. directrices, criterios u otras 
·:disposiciones administr.at!~P.5i _ d'e c;aráct~r gener~l _pp_rparte de esta AG~NCIA. · _ . 

XI. E( R~GULADO <;leberá-re-~lizar_ accionés de mantenimiento periódico a-.los equip~s 
indié¡::¡.dbs en la Tabla , ~ · :de: la ~-presente. mism4s' que deberán registracse en una 
bitácora de operación qüe ·será _susceptible.a -ser: verifi~ad~ por esta AGENCIA. 

XIL El REGULADO deberá participar en los :p-lanes de"contingencia que-instrumenten las 
autoridades ambientale:s-, locales, con el fin de controlar la contami~ación que se 
presente por condiciones meteorológicas .. desfavorabl~s o emisiones 'extraordinarias 
no controladas·. · - ' ---- · · · -· 

XIII. El REGULADO deberá ·llevar u'na: · bit~cora d{·op~rq.ción. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo·. de.:su sistema_éontra incendios· y de detección de incendios. 
en la que se incluyan equipos. líAeas;· dispositivos e instrumentos de control. para 
verificar la integralidad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por 
esta AGENCIA. 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 
Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Re-siduos. así como en la NOM-161-SE~ARNAT -2011, que establece los criterios 
para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; e_l iistado de los · mismos; el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; así como los elerñ'entosy procedimientos para la formulación 
dé los planes de manejo. . . . . . 

XV. El REGULADO deberá garantizar qu~ el manejo dentro y fuera de su~ instalaciones de 
lOS residUOS peligíOSOS: lodos cont(3.minados con hidrocarburo"s ·provenientes de 
trampas de grasas (0.215420 ton/año), así como envases de plástico 
impregnados de aceites y lubr:icar:ites (O.OQ30ÓÓ ton/año). que genera cumplen 

. con lo establecido en fos·"Artícuios· i 51. ·1 S1 8is.: "15"2. LS 2 Bis de la Ley ·General d.el 
. Equilibrio Ecológico y la Protécción al ··Ambiente. a los" Artículos áplicables de la Ley 

.· .:General para la Prevenci6n y _Gesti_ón Integral. de los Residuos. su Reglamento ·Y a las 
' Nor.mas Oficiales Mexicanasvigerite{l.plica.bles en la materia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así-como 
-de los artículos 43 y 45 deiReglamerito de laLey General para la Prevención y Gestión 
.Integral de los Residuos. en el caso de qué el REGULADO genere nuevos residuos que 
·por sus característiCC!S sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-

. · 2005. debe.rá actualizar su Licenc_ia. · · ' · · · 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo .establecido en los Artículos 8_3 y 84 del 
- Reglamento de la Ley Gener"al ·para la Pre\iención y Gestión Integral de lo"s Residuos. 
respecto el almacenamientó de los· residu.os ·peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. · ·· · · 

XVIII.EI REGU.LADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deb~rá sujetarse a .todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico ·y la Profécción al Ambiente y los· Reglamentos que 
de ella se derivan. a~í cómo en las Nqrrnas.OfidaJes Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividad e? del mismo". . - . - , . 

XIX. El incumplimiento de las co~dicior)antes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como ¡ 
en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
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aplicables a la operaCion y funcionamiento del establecimiento. así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nac.ionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las di~posiciones aplicables. · 

.. 
TERCERO .. - Téngase por reconocida la personalidad jurídicá: con la·.que se ostenta la C. 
ESTHER PINEDA PINEDA,· en su carácter de representante · l~gal de la empresa 
AUTOSERVICIOS TIERRA CALIENTE, S.A. DE C.V. . . . 

CUARTO .. ~ . Notifíque~e la pr·e.sen.te.· ~~s·oiución . a.' l. a C. .ESTHER PINEDA PINEDA, 

represeQtante legal de la. empresa AU~~SfRVICLO$ JIERRA,CALIENTE, ~.A. DE C.V .. 
de conformidad con el artícúlo · 16 7 Bis de la Ge:ri'eral ;d~l Eqwilibrio Ecológico y 1 a 
Protecció~ al Ambieñie ·y demá~ . re l a,tivos aplicable?. · ....... · · ... 

·.• . ~ . . 
A TENT AMEN.TE' . ·, 
EL DIRECTOR GENERAL 

Por ~n U$0 resoonsoble del ooDel tos copias de Conocimiencp de este osvnto SQ!l remitidos vía e{ecrrónico 
C. C.P. · . lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA · 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión l~stria l /$ 
BITÁCORA: 09/LUA0226/0l/18 .' .':fASG 

.. ·,·· 

-·· .. 

. ·. ~ . : . . -~ 
.. · 
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